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Loa adlctoa y aonnatoa adato 
la* 7 paruculartt qui taaa d| 
pago. BaUafaràn DIEZ canUatot 
POR PALABRA^ 7 loa annnclot 
Indlclalat a cÍneo céotUaoa; 
del) leo do loa' íntaraaadaa aera- 
dltar antas da la poMleaelda 
7 por medio da la eorrupon- 
diente Carta de pago, hahar 
satisfecho su Importe «d la De­
positarla de Fondos proTtnela- 
les. sin CU70 ragulalto oa H 

Inaartarta.

•t nasOTlba en a Intervención da la Bx celen ti sima Diputación Provincial. El 
sobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se at^der&n las suscrlp- 
nioneB que vengan acompa^das de su Importe, dehiendo hacerlo los de fuera 
da la capital por asadlo de libran «a» del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes. Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días us su promulga­
ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclóo 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Ofldal del Estado.

Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte

* —o— f
• * • ' 1789

Rectificación a la Circular nú­
mero 104 publicada en el BOLE­
TIN OFICIAL de la orovincia 
del día 19. ,

Además de los cupos relacio­
nados en dicha Circular, han si­
do fijados los siguientes: 
Ayuntamientos Kgs. alubias

Ojacastro 3000
Tobía 2000
Torrecilla de Cameros 1500

Cupos que por error no se in­
cluyeron en la citada Circular 

Palencia 23 de Octubre de 
1946.

Bl Comisario de Recursos,

Comisaría Generat de Abas­
tecimientos y Transportes

Comisaría 4« Recursos 4e la Zo­
na Norte Falencia .

CIRCULAR NUM. I12r
1781

A) objeto.—Cerrar el segando 
período declaratorio de Legum­
bres, -declaración de cosechas 
obtenidas y reservadas de consu 
mo y siembra para las 16 Provín 
cias de esta Zona.

B) Fundamento.—Abierto el 
plazo declaratorio de cosecha de 
legumbres por Circular número 
68 de esta Comisaría, y señalán­
dose en la misma que el plazo 'de 
declaración de cosecha termina 
el 15 de Octubre pa^a los gar­
banzos, lentejas, algarrobas y 
guisantes, y et 10 de noviembre 
para alubias se hace preciso dic­
tar las normas complementarias 
que regulen la terminación de 
los Servicios Estadísticos corres 
pendientes al segundo período 
declaratorio, y a tal fin, en uso 
de las atribuciones conferidas, 
dispongo ló sigu iente:

C) Pldzos para la de claración 
de cosechas obtenida,—Se rati­
fican por la presente Circular los 
plazos establecidos en el aparta­
do E. de la Circular número 68, 
y que son como queda dicho el 
10 de noviembre para las alubias< 
y el 15 de Octubre para las de­
más legumbres intervenidas por 
esta Comisaría.

D) Plazo para la formación de 
resúmenes Municipales de cose­
cha.—En las fechas que medían 
desde la publicación de esta Cir­
cular, hasta el día 20 de noviem­
bre próximo se procederá por 
los Srs. Secretarios de esta Zona 
Norte, a la confección de los re­
súmenes municipales Ls 4, para 
10 que recibirán los impresos ne­
cesarios desde la Inpección Pro­

vincial de Recursos respectiva. 
a la que solicitarán directamente 
el núrpero de impresos que pre­
cisasen .si no tuviesen bastan 
tes con los que se envíen Igual­
mente procederán a extender el 
oportuno resumen mun i c i p a l, 
Ls 3, anexo al impreso del resu­
men Ls 4.

La remisión de este resumen 
deberá hacerse aún en el caso de 
ser negativo, por, no sembrarse 
en el Ayuntamiento legumbres 
de las que interviene la Comis-a- 
ría de Recursos, haciendo cons 
tai ser negativo el Ls 4, y diii 
genJ.ado en forma el Ls 3.

No podrá justificarse el iñeum 
plimiento de este servicio con la 
falta de impresos, ya que según 
se ordena en la presente Circu 
lar deben solicitarse los que fue­
sen? precisos de la Inspección 
Provincial.

En los días que median entre 
el día 21 y 25 del próximo no 
viembre procederá a la remisión 
de lo.s expresados, resúmenes mu 
nicipoles ¿i la Inspección Provin­
cial respectivíi de esta Comisaría 
de Recursos, para que tengan en 
trada en las mismas antes del 30 
del expresado noviembre, acom­
pañando los cuerpos correspon­
dientes al segundo período decía 
ratorio de las declara*nones indi­
viduales Ls 1

E) Censura de .las Declaracio­
nes.—Estas declaraciones al 
Igual qne las del primer período 
deberán llevar, sin cuyo requisi­
to no serán vál das, la firma y 
sello díl Secretirio .del Ayuñt i 
miento y autoí idades loicale.s a 
quie‘nes, s-^gún la Ley de JTicu 
ra del E^tadó de 24 de junio de 
1941, corresponda ejercer la cen 
suri d-‘ las mismas, *v ilindó su 
veracidad.

F) Tenencia de artículos por 
los productores.—Toda c mtidad 
de legumbre seca que no esté de- 
clará-iíi en el correspondiente for 
ÇQulario Ls l, individual, será 
considerada como tenencia.cian- 
destina, procediéndose en conse­
cuencia por la Insp cción de esta 
Comisaría, con arreglo a Us Le­
yes vigentes en la]matería.

Palencia, 24 de ocfub;e Je 
1946

El Comisario de Recursos,.
Paríi superior conocimiento: 

Eximo. Sr. Comisario General,e 
limo. Sr. Director Técnico de 
Abastecimientos y Transportes.

Para conocimiento: limos se­
ñores, Fiscal Superior de Tasas, 
Inspector General de la Comisa­
ría General de Abastecimientos 
y Transportes, y Fiscal Provin 
cial de Tasas de las provincias 
de Salamanca 5’ Zimora.

Par«i conocimiento y cumpli­
miento: Sres. Alcaldes, Secreta­
rios de Ayuntamiento, Juntas 
Municipales Agrícolas, Negocia 
dos de esta Comisaría, Inspec­
ción de la misma, y productores 

de los términos municipales a 
que afecta e-t Cir ul ir.

Administración de 
justicia

EDICTO
lü95

Para notificar el embargo de 
finca.s à deudores de parad ‘ro 
desconocido.

D Francisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador de. Contribuciones 
del pueblo de Villamediana.

Higo Saber: Que en el expe­
diente que me h dio instruyendo 
por débito.s de Contribución Rús- 
ticas correspondientes a los año.s 
1941-1944, he acordado y se han 
practicado lo,s embargos, de fin­
cas a lo.s d-^* adores de paradero 
desconoc.do que ti continuación 
se expresan:
Ildefonso Fernández Herce 
Justo E^ernández Munida 
E'rancisco Fernández Sotés 
Roque García Harnáez
Luisa Gárcía Harná-^z
Juan Colás Sarramián 
Esteban Delgado Fernández 
Hros de José M * vlartinez 
Cesáreo Martínez Orío 
•Teodoro Martínez Orte
Leoncio Muro Sáenz
Marcelina Nalda Martínez 
Bircolomé Ruiz de Palacios 
B’rnabé Fernández García 
Segundo Garcí.i Sanromán 
Dionisia García Navarrete 
Encarnación Gudel
Domingo López izquierdo 
Zoila López Martínez
Hros. d-" Simeón, La torre 
Angel Pérez Martínez 
Silvestre SanComán Ocón 
Miguel Santolaya
Pilar Sirabia llarraza 
Plácido Sáenz Lázaro 
Valeriano Sáenz Nuldti
Timoteo Salanova Martínez 
Juan Colás Bellido
Juan Colás Sanromán
Alej.m ,1ro Rodríguez Pérez 
Nicolás Cabezón Viguera 
Luis Lázaro Marín y Hros.
Apolinar Valle Olavarrieca 
Andrea Finidos
Jacinto Sáenz López
Felipe Santolaya Gómez 
Justo Ruiz Santolaya 
Jacinta López Izquierdo 
Teodoro Blanco Andrés 
Emitir Bellido García 
Hros. de Samuel García 
Lucía lian aza Estefanía 
Clemente Lasanta Sáenz 
Marcelino Oliván
Victoriano Pascual y .Ambro­
sio García
Pedro Sáenz Nalda
Vicente Sájnz Nalda
Ramírez Soto llarraza
Rirqón Tello Ferd.z 
Gerardo 'l'oycis Maya 
Manuel Albelda Villascuerna.

Zuna 4e Yill «mediana, pueblo 
de lardero

Félix Cl'ivijo CInvijo
Segundo Pínilla Redondo 
Baltasár Caro
Modesto Corrál Barnobeio 
Armando D imínguez
José Foronda
Martina Ibarrola Gar ía y otros 
luana Labarquilla Rico 
Pablo Lumbreras Ruiz 
Aurelio Pér\s Martínez 
María Rodríguez Padilla 
Natalio Rodríguez Sáenz 
María Sáenz Torre Prieto.

■ Y como quiera qu • los deudo 
res referidos no residen en este 
pueblo, ni tienen representantes, 
ni han parfeipado a la Delega­
ción de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica 
por medio del presnte que se re­
mite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para qu .* pue­
da acordar su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, según dis 
pone el artículo i54 del Estatuto 
de Recaud ición vigente, se les 
requiere para que en el término 
de 8 días a partir de la publica­
ción de este edicto, se personen 
en este expediente o nombren re­
presentante que lo verifique, ad- 
virtiéndole.s que pasado este pla­
zo serán declarados en rebeldía 
y no practicará a los expresados 
deudores ninguna otra notifica­
ción ni requerimiento.

Logroño, a 8 de octubre de 
1946

El Recaudador,

REQUISITORIA
1716

Laca Pért'z Agapito d- 56 años 
natural de Villanu va de Came­
ros hijo de Bernardino y de Petra 
domiciliado últimamente en Lo-^ 
groño comparecerá ante el Juz­
gado de loistrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro­
visional por la causa número 88 
de 1946 que se sigue en este Juz­
gado por delito de hurto aperci­
biéndole que de no comparecer 
le parará el ^perjuicio consiguien­
te e incurrirá en las demás res­
ponsabilidades que determina la 
Ley,

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y en cargo a la Poli­
cía Judicial p. ocedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo­
sición de este Juzgado. •

Dado en Logroño 16 de octu­
bre de 1946.

El Juez de Instrucción,

CEDULA DE CITACION
1608

El Sr. Juez Comarcal de esta 
Ciudad, por providencia de hoy 
dictada en el juicio de faltas nú­
mero 80 de 1946 que se sigue con 
tra Juan .Miguel -García García, 
hijo de Antonio y de Josefa, de
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29 afios de edad, casado, jzapate- 
ro, natural de Murcia y vecino 
de Logroño, con domicilio en la 
Carretera dé Varea sin número, 
sobre estafa por viajar sin bille­
te, acordó sefialar para la cele­
bración del juicio de faltas co­
rrespondiente, el día 22 de octu­
bre próximo a las doce horas an­
te la Sala audiencia de este Juz­
gado sito en la planta baja de la 
Cusa Consistorial, donde deberán 
concurrir las partes con las prue­
bas de que intenten valerse, ba­
jo los apercibimientos legales si- 
nó lo verifican.

Y para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro 
Vincia de Logroflj para que sir- 
va de citación al denunciado cu­
yo actual paradero se desconoce, 
expido la presente cédula en Tu- 
dela a 21 de septiembre de 1946.

El Secretario,

íl

¡tí

los siguientes inmuebles en tér­
mino jurisdiccional de Autol que 
fueron trabados al ejecutado:

1.*.—Una heredad en el pago 
de Pajarijos, dé cabida 17 4^eas, 
45 centiáreas, en la que existen 
dos higueras que actualmente es­
tá destinada a viña 4 áreas y 45 
centiáreas, y el resto lleco, lin 
dado, Norte, Sur y Este, con ba­
rranco; y Oeste, Toribio Jimé 
nez, que ha sido tasada en 170 
pesetas.

. 2.*.r-Otra heredad en el mis 
mo pago, de 48 áreas, de las que 
están destinadas a viñ i y almen­
dros 26 áreas, 18 centiáreas, en 1 
mal estado y el resto lleco; que ' 
linda N )rte, Sur y E te, con se- I 
rial, y Oeste, Juliana Fría tasada 
en 450 pesetas. ' ■

3?.--Heredad 'en el pago de 
Valdelgato, destinada a cereal 
de cabida 20 áreas, 96 centiáreas 
que linda, Norte y Este, con la 
peña; Sur, herial; y Oeste, ba­
rranco. tasada en 220 pesetas.

Suma la tasación 840.
La subasta tend'r i lugar en la 

Audiencia de esf-e Juzgado, el día 
30 de los corrientes y hora de las 
doce; los inmuebles carecen de 
titulación y se advierte a los li- 
citadores que no se admitirá pos 
tura que no cubran las dos ter­
ceras parteá del av,alúo; que po­
drá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y que para 
tomar parle, deberán consignar 
previamente en la mesa del juz­
gado una ^cantidad igual por .Jp 
me.ios al diez por ciento del va­
lor de los bienes que sirve de ti­
po para la subasta.

Dado en Calahoira a dos de 
octubre de mil novecientos cua­
renta y seis.

El Juez de Instrucción,

EDICTO
1.00

Por el presente-se icita. a Ju­
lián Gómez Carrasco, Vicente, 
Emilio y José Antonio Gómez 
Hernández, esposo e hijos res 
pectivamente de Asunción Her­
nández de la Rosa, para que en 
el plazo de diez días, contados a 
partir de la’ inserción de este 
edicto en los <Boletines Oficia 
les> de Logroño, Cuenca y Tole­
do, se presenten a prestar decla­
ración en este Juzgado de Ins­
trucción, y en el ’sumario núme­
ro 26 del año 1942, que por ho­
micidio se sigue; apercibiéndo­
les que de no hacerlo, les para­
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. Por este medio se 
efectúa cerca de dichas personas 
el ofrecimiento de acciones que 
exige el artículo 109 de la vigen­
te Ley de Enjuiciamiento Crimi­
nal.

Dado en Ocaña a siete de sep­
tiembre de mil novecientos cua­
renta y seis.

El Secretario,

CITACION
1685 

• En virtud de lo acordado el
Sr. Juez de primera Instancia de j 
esta Ciudad y su Partido por re- j 
solución de esta fecha en autos 
de testamentaria número 197 de 
1946, seguidos por defunción de ¡ 
D * Francisca Fernández Ruiz a ¡ 
instancia dq D. Fausto Castillo , 
Fernández, mayor de edad y de 
esta vecindad; por medio del pre 
sente se cita al hijo y heredero • 
.Serafín Castillo Fernández; cuyo 
paradero se desconoce, para que 
en el término de quince días com i 
parezca en los autos personándo. ' 
se en forma, con la prevención 
de que, de no efectúalo, le para­
rá el perjuicio a que hubiere lu­
gar en derecho: asimismo se le 
cita a la junta de interesados, se­
ñalada para el día catorce de di­
ciembre próximo y hora de las 
doce, al objeto de ponerse de 
acuerdo en la administración-del 
caudal, custodia y conversación, 
nombramiento de contador o con 
tadores y demás necesatio, con 
igual advertencia.

Logroño 7 de octubre de 1946 
El Secretario Judicial,

EDICTO
1676

D. Antonio Bayona de Corcue- 
ra Juez dejnstrucción de Cala­
horra y su partido. Por el pre­
sente,

Hace saber: Que para la exac­
ción de costas eq el sumario nú­
mero 4 de 1945, sobre lesiones, 
contra Teodoro Ochoa Merino, 
mayor de edad y vecino de Au- 

, toi; se sacan a pública subasta

cuentran de manifiesto para todo j miento, los documentos siguien­
el que lo desee hasta la hora de 
la subasta.’

Berceo, a 14 de octubre' 
1946. ■ '

de

El Alcalde,

EDICTO

A.I día 
hábiles

1761 
siguiente de los veinte
de que aparezca este 

anu icio en el Boletín Oficial de 
la provinci t, tendrá lug ir i'n esta 
Casa Con>istorial y hora de las 
doce, la suoasta de pastos para 
120 ianaies, 25 c bríos y 30. na 
yores por el precio de tasación 
de 1275 y una indemnizaQión de 
76'50, en una superficie de -98 
hectáreas del Monte <La Dehe-

Todo'ello CQ 1 arreglo a 1as dis- 
po.^icione.s m vigor para esta da 
se de aprovechamientos.

Móntalvo en Cameros 
Octubre de 1940

El Alcalde,

de

AN UNCIO
1727

A las doce horas del día cinco 
del próximo mes de Noyiérnbre 
tendrá lugar en la Casít Consisto­
rial de este Ayuntamiento, la su­
basta de Pastos del monte Fuen­
te Dehesilla y Montero de este 
término Municipal para 740 cabe­
zas lanares, 250 cabrío 300 v icu- 
no y 50 mayor; tasación 12450 
pesetas, indemnización 686'75 
pesetas.

Dicho día y hora de las cator­
ce. tendrá lugar en el mismo Sa­
lón la subasta de 300 estéreos de 
brezo', sitos en el mismo Monte; 

. tasación 900, peseta.s indemniza- 
1 ción 72 pesetas.

Los pliegos de condiciones 
i que servirán de base para dicha 
i subasta se hallan de manifiesto 
I en la Secretaría del Ayuntamien-

Ánuncaoi Oficiales ¡
EDICTO

1794
El día 3 del próximo noviem­

bre a las diez horas de dicho día 
tendrá lugar en la Casa Consis­
torial de esta villa la subasta de 
121 chopos que miden 24 metros i 
cúbicos tasados en 2450 pesetas j 
más 196 pesetas de indemniza­
ción.

Dicha subasta se celebrará con 
arreglo aV pliego de condiciones 
facultativo de la Jefatura del Dis 
trito Forestal y al económico ád- 
ministrativo que jobra en este 
Ayuntamiento, los llcitadores 
presentarán sus solicitudes e¿i 
pliegos cerrado y debidamente 
reintegrados sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Sorzano 25 de octubre de 1946.
El Alcalde,

Santa Coloma 9 de octubrede 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
1782

. El día 20 del próximo mes de 
Noviembre,,y hora de las doce 
úe la mañana tendrá lugqr en es­
te Ayuntamiento, la subasta de 
Pastos del Monte denominado 
<San Antón» con 120 Hectáreas 
para 250 reses lanares y 50 cabrío 
por la Tasación de 2 ÙOÜ pts y 
120 de Indemnizaciones

J.os pliegos de condiciones pa 
ra la celebración de dicha subas­
ta, se hallar, de manifiesto en la 
Secretaría de e.ste Ayuntarnien-

Ventosa 25 de octubre de 1946. 
El Alcalde,

- SUBAS!'A de FASTOS
1742

El próximo dí.i nueve de no-' 
viembre y hora de las once de su 
mañana t mdrá lugar en est i C i- 
sa C jnsistorial la subasta públi­
ca debidamente autorizad;! pi r 
la Jefafura de Montes de la pro ¡ 
vineTa de los aprovechamieiito 
Forestales procedentes del Mon- ¡ 
te de Cerrolombo que a conii- , 
nuación se expresa: -

lio Hectáreas de pastos en ebi 
monte dd Cerrolombo para 420 
cabezas de ganado lanar, 70 de 
ga ado cabrío y 125 de ganado 
vacuno, tasada en 5025 y 301,50 
de indemnizaciones.

Dicha subasta se celebrará con 
arreglo al pliego'de Condiciones 
facultativas y económico admi­
nistrativas obrantes en^.el archivo 
de esta. Secretaría y que se en-

ANUNCIO
1712

Formado.s los do^mentos co 
bratori's.que a continuación se i 
expresan pana el año 1947, st; ha , 
Han expuestos al púulico en la •' 
cjecietaría de e>te' 'Ayuntamien­
to por el tiempo que también se 
índica a lo.s efecto.s de oir recia 
macíones.
Documentos a que se hace Refe­

ren ia
Reparto . de la cqntribución 

rústica y pecuaria, 8 días;
Padrón de los Edificios y So 

lares, 8 días.' .
Matrícula Industrial, 10 días. 
Los Molinos de Ocón «i 17 de 

octubre de 1946.
El Alcalde,

EDICTO

Quedan expuestos al público 
en la Sécrétai ía de este Ayunta-

tes, correspondientes al afio de
1947.

Matrícula Industrial, por 10 
días.

Patente de Automóviles, por 
15 días.

Padrón de edificios y solares, 
por 8 días.

Durante dichos plazos pueden 
ser exarninados y presentar las 
reclamaciones que se crean Jus«

Matute 17 de Octubre de 1946. 
El Alcalde.

EDICTO
1803

Al día siguiente de los veinte ' 
días hábiles, una vez publicado 
el present" anuncio en el^BOLE- 
TIN OFICIAL de la Provincia, ' 
tendrá lugar en es¿a Casa' Con­
sistorial la subasta de pastos pa­
ra 50 lanares, 15 vacunos, 20 ma­
yorías y 18 cerda por la tas ición -• 
de 765 pesetas e indemnizaciones 
4*90 pesetas, superficie 50 hectá­
reas del Monte <La Dehesa>. Cu 
yo acto dará principio a las once 
con un intervalo de media, hora.

Todo ello con arreglo a cuanto 
esta dispuesto por la Jefatura de 
Montes de la provincia

Santa María 24 de octubre de 
1946

El Alcalde.

ANUNCIO
' 1647

l ermiñados los trabajos de re- 
fundicióh del amillaramiento rús 
tico así como el reparto’de'rústi­
ca V pecuai ia con los aumentos 
resultantes de la Inspección, que­
dan a mb is expuestos al público 
por diez días, á efectos de exa­
men y reclamación quj será por 
escrito reintegrado. . .

Igualmente y Dor el mismo 
plazo se eXponén ill público 'los 
dov^umentos cóbratenos de Urba­
na v Matrícula industrial, para 
lasiioportunas reclamaciorles.

Lob conceptos cobrátorios ex 
presados, son para el año 1947.

(^anillas de Rio Tuerto 19 de 
Septiembr de 1946

El Alcalde

EDICTO
1762

Formados ^os documentos co- 
bra‘'OTÍos de la riqueza Urbana 
de este Municipio para el año 
1947 (Apéndice -al Padrón de 
Ed ficios 5’ Solares y Lista cobra- 

. teria). iqucdan expuestos al públi' 
co en la Secretarí a de este Ay un - 
taiuiento por término de ocho 
días, para que durante el indita- 
do plazo puedan str examinados 
por los contribuyentes V presen- 
tari as reclamaciones que esti- 
men 'justas.

Viliavelayo 17 de octubre de 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1768

Formado d Repartimiento de 
Rústici v Pecuaria y Apéndice 
al Padrón de Urbana para el pró­
ximo año de 1947. quedan exo 
puestos al público por espacis- 
de diez y ocho días hábiles res- 
pe^ctivamente, a fin de que lo - 
contribuyentes en ellos compren­
didos puedan examinarlos y pre­
sentar las reclamaciones que 
consideren justas, advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo, no 
serán admitidas.

Villamediana de Iregu, a a 14 
deOctubre de 1946.

í>l Alcalde

imp. Provincial


